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sin estampillas y sin la conJf.ancia , de la. falta de ellas 
en el lugar de su procedencia, suscrita Por el agente 
respectiv'1 del timl>re 6 por la autoridad política, el in
teresado podrá presentarlo á la oficina de la población 
en qne se encuentre, para que el ,iefe ~e ella adhiera al 
documento y rancele en él las estampillas por el duplo 
del valor qu~ corresponda según tarifa. Esta operación 
sólo podrá verificarse dentro ele los ocho días siguion
tes al del recibo del documento, computándmreestetér
mino desde la fechá en que se firmó, con más el tiempo 
qne onlinariamente t1ndc la correspondencia. por el co
rreo. Pasado dicho pl:izo, incurrira en la multa im
puesta á los documentos faltot1 de eatampillas. 

Art, 87. Cuando algún documento tenga las estam
pillas correspondient~ y una ó mÚiS do ellas no estu
vieren cancdadas, 6 la cancelación fuere defectuosa, 
sin indicio de fraude, la oficina que reciba el documen
to, sea cual fuere, eaneelarádichas estampillas, sin que 
la falta ó defecto en la cancelación cause multa. 

Art, 88. Siempre que aparezca un documento falto 
de eatampillu:, pero constando que tuvo las que según 
su clase le correspondían y con la debida canoo!aci6n, 
sin haber indicio de fraude, la autoridad ó jefe de fa 
oficina á quien se presente el do.:;umento, podrá hacer 
constar el hecho y las circunstancias que lo comprtte
ben, poniendo el sello en el lugar en que estuvieron 
adheridas las Ci!tampiilas sin exigir multa. 

Art. 89, No necesitan cancelación las estampiUas 
que por órden de la Secretaría de Hacienda se impri
man en la oficina impresora sobre despachos, tftulos, 
billetes de banco, bonos, recibos, libranzas ú otros do
eumentoa· semejantes. 

Art. ·90. Lo:1 libros que deban timbrarse serán pre
sentadOs·á las' oficinas del 'l'imbre para que sean regis
trados. Hecho el cómputo de sus hojas, se asentará en 
la primera y última la. focha de la presentación, el nú
mero de ellns, el nombre 6 razón aocial del interesado 
y la página del rt!gistro. En la primera hoja. se fijarán 
las estampilla.s correspondien~ ti todas las ~el libro, 
cancelándolas el empieado del timbre rCspecttvo, y ca. 
da UD:\ de las· demás las autorizará con el !!ello de la 
oficina 6 con sn media firma, 
• • Art. 91. · Los empleados de Hacienda d<J los Esta
dos 6' Municipios pondrán en el documento que ¡·ustifi
que el pago municipal ó del Estado que cause a con
tribución federal, la correspondiente estampilla de di
cha contribución costeada por el causante. (129.) 

• Art, 92. LO/! documentos á que se refiere el artículo 
anteriot pueden ser denunciados por carecer de la co
rr~n,líente esti.mpilla, y los agentes 6 emplea.dos de 
la Fedei-aei'ón en los Estados, deberán peclir á los cau
santes tos trestiltunos reeibos de contribuciones, siem
pre que llegue á su_ cónot'imiento la noticia de alguna 
mfniecíóD. 6 que·tcnga·n Sospecha de que ha. siclo come
tida. ' Una ,i!z probada la. infracción, tanto el emplea
do que haya otorgado el documento como el causante, 
incurrirán en la pena que corresponda. (147.) 

• A.rt • . 93. . Lo!! menetonadosemplea.dos de los Esta
dos están obligados, adcrnáa, á cancelar la estampilla 
de eontribnción federal, quitándole el tal6n y poniendo 
sobre :la estampilla el sello de la oficina, y á remitir el 
talón-A la jefatura de hacienda respectiva, como com
probante del pago del impuesto. (130.) 

CAPITULO OCTAVO. 

PENAS. 
v Art. 94. Ningún documento ó libro hará fé en 

juicio 6 fuera de -él, si no co~tiene, la estampilla _6 és
tampillu de documentos y hbroa o de la Renta mte
rior del timbre que según su clase le correspondan. 
Por el sólo hecho de presentarlo sin las estampillas que 
lo legalicen, 6 de admitirlo sin EIBe requisito, se incu
rrirá en la multa de que habla el artículo siguiente; 
pero quedará revalidado frevio el pago de esa. multa y 
de la anotaci6nque en é ae haga. (131.) y (132.) 

Art, BS. El (lueño ó poseedor actual de un documen~ 
to t,ea 6 no otorgant.e, qui• carezca totalmente de os
ta.~pillaa, -incurre· en un& malta de cinco á cien pesoa, 
sin petjuicio de que reponga á su costa desde luego las 
estamp1lla, qne al doeumento correspondan. 

Art. 9G. Cuando algún documento debiendo tener e.'l
tampilla,1 de documentos y libros y de la Renta inte
rior del timbre, contuviere sólo unas y careciere de 
otra.s, se aJ)licará al infractor la. misma pena que el ar
tículo anterior señala. En caso de que l& faltl\ consista 
en no tener todas las debidas sino sólo una parte dc
ellas. e:1 máximum do fa multa será de cincuenta pesos. 

Art. 97. Cuando un documento contenga C!!tampilla 
ó estampillas con enmcndatura, raspadura ú otro in
dicio de fraude, se impondrá al tenedor una multa de 
un diez por ciento sobre el valor del documento, ai ex
presa.re cantitl:i.d, 6 de veinte á ci:icuenta pesos si fsta 
no se puede 1lutcrminar, sin perjuicio de que la.s es
tampillaa d~fectuosas se repongan :í su costa. En carn 
de que teniendo }a., estampillas correspondientes, al
guna 6 algunas de ellas no estuvieren canceladas, ó In 
cancelación fuere clcfectuosa, sin haber indicio de frau
de, la oficina á la que se presente el documento hará l:i 
cauc¡;,lación sin imponer pena ninguna al tenedor. 

Art. 98. El dueño ó tenedor de un documento !'.in 
timbrar, en que no se exprese cantidad sin que ésta 
pueda determinarse y que tenga asignada cuota fija 6 
sea de las cuotiza,las por hoja, incurrirá en una multa. 
de cinco á cien p~ilOS, sin per.i_uicio de rep?!lerse á su 
costa las estampillas qu·e segun la ley deb10 tener el 
documento. 

A.rt. 99. Siempre que se adhieran en documentos 6 
libros estampillas que no correspondan á la. époc:i, en 
4lle ha.yan <lebido timbrarse, según las fechas, se t.en
clrá dicho documento 6 libro como falto de estampilla!! 
y se i1rpondrá al dueño ó tenedor actual, sea ó no otor
gante, la multa de cincuenta pesos. sin perjuicio de la 
reposición inmediata de estampillas á costa del res
ponsa.ble, 

<: Art. 100. El que firme recibo, factura ú otro do
cumento equivalente por operaciones de compra-ven
ta ó do cualquiera otro género do las que grnva esta 
ley, y no le adhiera y cancele la. c:stampilla ó estampi
llas do documentos y libros y de la Itenta interior que 
le corr('Spondan según su clase, incurrirá en una mul
ta de cincuenta á doscientos peso!'., á juicio de la auto
ridatl ó empleado ,í. quien toque imponer la pena, y se 
ropondrán desde lue~o las estampillas c1ue dejaron de 
ponerse, á co::1ta det responsable inmediato. (13:1.), 
(134.), (135.) y (136.J 

i:, Art. 101. Por falta do libros en cualquiera nego
ciación que conforme á esta ley dchi lle\•arlos, ó por 
tenerlos sin los requisitos debidos, se incurrirá en una 
multa do cincuenta pesos en el prhncr caso y de yein
tia-inco centavos on el seo-undo, por c;1.da hoja que con
tengtl.ll el libro 6 libros llevados ún la debid,a ll'gali
zaci6n, inclusas aquellas que no se ha.yan usado. Cúan
do alguna persoaa que deba Jlevar libros timbrados se 
niegue á presentarlos dr.-spuéa de que se le requiera al 
efecto por un empicado autorizado Jl!lra ello, incurri
rá por s6lo la rcsi::1t-0nciaen una multa de cien ~sos, 
sin perjuicio de las demás á queJ1ayaluga.r por infrac
ción de esta ley. Si insístiere en su negativa, se dará 
conocimiento al Juzgado de Distrito, para que por me
dio-de su autoridad se obligue al renuente y se le apli
quen las penas {•n que haya incurrido, (137 .), (158.) 
y (159.) 

• Art. 102. La ley reputa como res¡;onsable del im
pucato y de las multas en negocios de corupra-venta, 
U..uto al Ycndedor como al comprador; a.l primero por 
no haber expedido la factura. que acredite la operación, 
y al seguQ.do por no haberla exigido y por sólo el he
cho 4e cal'eccr de ella. Lae.;;ta.mpilla ó estampillaa que 
debieron usartie se repondrán desde luego por cuenta 
del r<'sponsable inmediato al descubrirse la infracción, 
y la multa se pagará por amboa conforme al artículo 
siguiente. (91.), (98.), (IUU.), (101) y (102.) 

;1 Art, lW. El yende<!or que no e.xpida factura 6 lo 
haga sin las estampillas correspondientes, y el com
prador que no la exija ni la presente al ser .Para ello 
requerido, 6 lo haga faltándole aquel requisito, rncu
rren en una multa de \·einte á doscientos pesos á jui
cio de la autoridad ó empleado que la imponga. En la 
misma pena se incurrirá tratándose de cambio ó per. 
muto de efeetos ú valores. (97.), (98,), (100,), (101.), 
(102,) y (138.) 

• Art, 104, Se preoumo la venta de una mercanc(a 
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por el aimple hecho de su salid& del almacen, tiend&, 
cte., salvo el caso de traslación ~e. mercancías dentro 
de h. población, do un e,¡tableci1!11en~o á otro que aea 
del mismo dnoño, lo cual se proba~a deb1~a1;llente. (li39.) 

f; Art, 105. L:1s autoridadea, Jueces, Jefet1 d~oficn_ia, 
escribanos, notarios y cualesquiara otros funcio~anos 
p(1blicos que admitan, oxpidaa, fi~men y pract1q_ue_n 
alguna dili~ncia, dén curso á algun documento o li
bro que carezca de las estampillas que conforme á esta 
ley debe contener, 6 que no fijen y cancelen en .su ~so 
lais de la Renta interior en el protocolo respe~hro, _11!,
curren en una multa de cinco á cien pesos, sm perJUI
cio de que desde luego se repongan á_ su costa laa ~s
tampilliw f de que soparadamente se imponga la mis
ma pena a dueño del doeun;onto, {,l~.) 

Art. 106. Uuatquiera escritura publica que carezca 
de los timbre,~ que conforme á est~ ley deba ten_er, no 
bar:\ fé en juicio para fundar acción_ 6 ox_eeP:Ct.ón al
guna, y al ser prmient~da á, l.a. autoridad .1udic1al ó á 
otra cualquiera. dehera re_m1t1rse desde luego ~ la :'-d
ministraci6n local del Timbre para su reva.hda.c16n, 
previo el pago, por el que la hubiere pi:csentado, de la 
mult.a á quo se refiere el artículo nn~cr1or., . 

Art. 107. Los empleados del reg1a~ro pubhco Y de 
comercio no inacribirin ninguna escritura que _cal'ez
ca en todo 6 en parte do los timbres correspondi~ntes, 
bajo las miamas pcnaa exprnsadas, que se haran en 
ellos efertivaa, y de ln. nulidad de i;egistro. . 

Art. 1"8. Si un documento 6 hbro fuere expedido, 
admitido 6 autorizado por a.lgu_na de las per?°nas de 
que hablan los artículo~ a:nter10res, contemondo es
tampillas cuya cancelac16n. a,4o!ezca ~o defectos gra
veg como raspa.dura ú otro mdlClo de Jr:i.ude, csaii per
SJnas y el duefürdel documento sufrirán_ una ~~l~a de 
cincllenta á doscientos pesos cada. una, ~tn pe9u1cio de 
que por cuenta del último tenedor sean. rnmedu~_tn.me,1-
te repuestos los timbres en la resp~ctiya admtnistra
ci6n del ramo. 

* Art. 109. Los administradores de nduanns á qu}e
nes se presenten las hojas !le despacho ~e mercanc1~s 
á que Ae refiere el art 53, ~m las cstamp11las res~c~1-
vaa temitirán el documento en el acto á la ad!mn1s
tr~ión loc.'l.l del timbro, para que se J'!Ongan a co~ta 
llel interesado !11,s que corre~~ondan, ~plicándoso ~l .11.1-
fractor unn multa de vcmticmco á cien pesos, á .1111c10 
tle la administraci5n expresada. (141.) 

Art. 110. Los empleados de garita cuidarán ~ª.Í? su 
más estrecha responsabi~idad del exacto cu!npli_rn1en
to de esta ley en Jo relativo á guías, pases u oti os do
cumentos aduana.le!! que les sean prc~entados, Y antes 
de ~ner <ll "cumplido" exijirán á los conductores, 
consignatarios, agentes 6 corre.dores de cargas l~s co
nocimientos de ellas para cerciorarse de que estan en 
Teg'1a. Esta prevención se hace exten~iva á !~s coma_n~ 
dantes de resguardo marítimo, jefes de secc10n 6 quto
nes hagan 8118 veces, respecto de los etectos qll:e se des
pachen para &er transportados en buque¡¡ destrnadoa al 
trá6eo de cabotaje 6 de altura. 

Art. 111. Los causantes á que se t'efieren los arU~u
los 56 y siguientes que no éumplan con las prerenc~o
nes contenidas en ellos, incurren en una ~ulta d~ crn
co Íl cien peso~ por la primera yez, de ,·ernte á ~1ento 
cincuenta por la segunda y de cincuenta á doscientos 
pi,r la t.ercero.. . 

Arl. 112. Los causantes que no presente~ eus mam
fcstaciones en el tiempo fijado en. esta ley, o.que_ se re; 
husen á la insaculación del pent&, queda!!- su,1etos a 
agar, sin más recurso, la ~uota que les asigne el ad

~inistr&dor ó agente del timbro, 'I• además, á una 
multa. equivalen.te al nlor de uu bimestre como pena 
por su reúst.eQc1a, . . 

Art. 113. Lofl causaRtea que no pusieren 111 _cance
l ren en au boleta les timbres que d~hen sattsfocer 
d~ntro de los primoros diez días del b1m~tre adel~n
tado, incurrirán en la. pena de _una multa lg!].al á d!ez 
tantos del valor de las estampillas que debieron fiJar 
en la boleta. 

• Art.114. En toda venta á pla1.o ac otorgarán pre
cisamente pagar~s., que tanto el ~omprador como el 
oorredor, si lo hubiere, estarán o~hgados á entregar al 
vendedor dentro dentro de los primeros ocho-dfas des-

pués de perfeccionada la oper~ión, siempre que ami.os 
contra.tantea residan en un ~:usmo lugar; ó, en ea10 
contrario, dentro de un _térm1!10 prud~te qae no ~ 
de un mes segán la d1stancu. y medios de OOJDUDl
cación. D~ cualquiera manera que sea, el corredor 
cuidará Qe que al recoger laa fa.cturas contenga ~ 
ellas !&a eatampillas de documentos y de la Renta m
terior, que según su valor lC!! eo~pon~ao; en el 
concepto de que de no ~acerlo a,í,, 10eurr1rá en uaa 
multa que se liará efectin en él m~smo ó en 1111 fiado
res sin perjuicio de hacerlo también en ctda uno de 
loa'contratantcs ai resultaren responaablea, por no pe
dirle docutnento eon estampillas, ó por ~onfor~rse 
con recibirlo sin ellas. La multa será de dlez porc1tn
to sobre el importe de dichas f~cturaa •. 

El mismo corredor queda obhpdo haJO la expresa
da pena, á remitir al comprador los pap~ para au 
otorgamiento, y á devolve!los cuando 10;9 rtcl~a, i l0

1

a 
respectivos vendedorca. En caso de ~1ate~c1a por t!l 
comprad, r á otorgar dichos pagarés, rncurr1rá en ~a 
mult.a de diez por ciento solire el val_or. que ~lloa im
porten, la cual hará efectiva la A;d~m1stracLÓD J~l 
acl timbre, luego que tenga conoc1m1ento del negocio. 
(lOI.) . 1 Ad ' ' 

• Art. 115. Eu todo caso de ~~ouncla, e m1DJB-
trador dol timbre rellpectivo ~1girá al acUA&do de rn
fracci6n los clocumentos ó hbroa en que se supon~a 
que ella existe; si la falta 1·rumltaro eoniprobada, apb
carÁ y hará efectiva la pena qu~ corres~oda de lalJ 
señaladas en los artículos antcnores; y s1 el -?Uº no 
estuviere previsto expresamente en ell~, aphcará. la 
de vc:inte tantos del rnlor do las estamp1!l~, que deJa
ron de pomirse; sin perjuicio de la ~po11clón de ,éata.1 
por el tenedor dd documento, sea quien fuere. ~J tra
tánduse de pagarés el corredor ó e.l vendc~or JUBtt6-
can haber gestionado su o~orgam1cnto, 1un. haberlo 
obtenido dentro de. los térmmos que respectivamente 
quedan ~ñalados. no incurrir{m en pe~ alguna¡ pero 
si pasa.dos éstos no dieren avi110 á. la oficm~ ~~l timbre 
respectiva para ~ejar á salvo ~u respon.sa~1hdi Y el 
hecho es descubierto 6 denunciado, .ao les impon ~ -la) 
multa señalada. en l.'I artíclllo anWnor. (135.) y (136._ 

• Art. 116. C11an1lo un documento del~ eomprend1. 
dos cn cata ley J>e:i r1mitido á un punto d1veno del de 
su otorgamiento carecirnrlo en todo ó e~ par~ do 8!
tampillus. podrá presentarse por el que _,o reciba á. la 
oficina-del timUre del lugar para que el Jefe de ella se 
las adhiera y cancele ~r el duplo d~l ,alor, según ta
rifa. Esta operaci6n sólo pod_rá Yer16carw dentro de 
los ocho días siguiente.a al recibo del doeu.meuto, com
putándose este término desde la fecha!º q~e ae firmó, 
más el tiempo que emplee _el cor!ºº ordmano: fuera de 
este plazO, el documento mcurr,rá en la. pena que co
rresponda, según que la falta de estampillas &ea total 
6 parcial, (142.J . 

Art 117 Cun.lquier documento que careEca de todas 
ó de ~lgu~as de laa estampillaa que debí~ t~ner, po,. 
drá prosentar!e dentro de 101 _ocho días ~tea al 
de su fecha á la oficina. del tlm bre respeetna,__y éita 
lo revalida:á adhiricmlo y caoeel«J?,do et1tamp1UIM! de 
doble valor que las que falUm, preT_lo pa¡o de au im
porte por el intercsa~do: pasad~• dichos ocho dfaa. 88 
obrará conforme al ultuno miembro del artículo an-
terior. . d bl . . Art.118. Losdueñoa 6encargados et;Sta: ee1m1en-
tos tipográficos ó lito~áficos, que en pertóchcos á otro 
impreso p~Uliq~CIJ a~1~0 de rcmate_6 al~~neda, ó eual
quiera. diligencia .1ud1e1al e~ !1egoc1os c1vdeede las que 
están cuotizadas en la. tarif~ de esta_Jey, cu.yo autó~ 
grafo no esté debidament.c tim~rado, 10cu1re-'! por la 
primera vez en una multa de diez pesos, de vemte-P<?r 
la segunda y de cincuenti. por cada una de lu s1~ 
guient.es, • d 1 · 

Art. 119. Los encargados 6 ,cmprcur1os ecua quie
ra empresa torrestre ó marítlma que 10. ocu,e-de con~ 
ducción de pasajeros J de carga, y ~o CDD!Pl• con loa 
requisitos determinad~ _on esta ley, 1a~1J'Q fm una 
multa de ciento á qum1entos ~e, ae,un la unpor
tanci~ del negocio, y la graTedad dt la fal~. 

Art. 120 JJas empresas, eompafil'u, é directores de 
divereiones públicas que no cu.mplan. oon las pl'ffen
cionea contenidas en el art. 6&, 1Dcurruin tn llDI mal. 

. 60 
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la do cincuenta 11 doscientos JJOSOS, según la ealülad de 
la empresa.. 

-. Art. 121. g¡ funcionario ó-émpleado que deUien~ 
do tener despucho ejerza las funciones de Su cnl!arn,o 
sin ti, incurrirá en la multa <lt.! véioticinco á cién p'e. 
sos, según e:u categoría, quedando su;1penso ha:stá tan
to se provea de <lidio documento, salvo el caso de que 
el Eject1tivo le lmyn. dado v.lazo para presentarlo, 6 Jo 
hayu di!!JJCllsado-Ocl cum¡.ilimiento tle dicho requisito. 
(l<l'J.) y (144.) 

• Art. 122. L1~ autorid11.tl 6 jefü de oficina que dó 
posesión á un empleado, 6 le pague suoldo ú huuorario 
sm t¡ue !taya obtcuiilo el corre~pondiuntc despacho re
quisitndo en forma, ó la di-!pcns.i chil Ejecutivo conce-
1lióndolc plazo, incmrrecn el µr-imer caso en una multa 
de cien pesos¡ y en el segundo~ Cri. la pena de reinteonr 
inmedíat:unento las cantidacte-1 quo hu\Jiere pag~do 
rulcmás de la multa. (145;) ' 

Arli. 123; 1t1 juez 6 funcionario que no manrlc exigir 
y ~l notario qu& no cancele la.e ostampillas que deba~ 
rcponersa e-n lo~easos en tJU6, según lo dispuesto en es
ta ley, !ns diligencias ele un juicio se prosigan e-0n 
sólo el sello del J uzgad11 mientras se termine, á rtJjana 
'.le rep~nerse las estampillas .poi· la parte que obtenga, 
mcurr1rán, cada uno en su caso, en una multa de cin
co tant◊!J del valor de lai estampillns que deban repo
nerse. 

Art. 121. Por lit. falta. de estampillas en et autógra
fo de n1ensajej tt!legrálicos, so imponch··.t al je(é ó en
eargado de la oficina, una multa. do Yeinticiiicó í, cin
cuenta pegos por la primera YCZ, doblo por la segun,la. 
y triple por cada una de las de1aás. Bise tratare de te
legrama cilh1.do ó d~ rl)da.cción convencional, y re;mlta 
que el que lo dirigió fa.ltó á la protesta.de deár verdad 
pOrqúe apar&zCl).. quü contenía giro, recibo, ó haga ve~ 
ces d~ alguno tie aquellos documcntoi3 que gran !a ley 
'a.l quecotnCW et rraude so lo impondrá unn. multa d~ 
cien á-Qtiinientos posos.sin perjuicio de la pena que-el 
juez t>oirtpetéhto.·ie-im¡,onga p&r ol delito de: falsedad. 

Art.12;;. gn todos los: casos en que se impone multa 
"raduadn p-0r ¡·eincidentiaen la misma infracción,11cen
io:nderá qnc no c,i llegado el caso del segunclo grado de 
la' pena, sino despu~s de habor impuesto la del primero. 

Art. 126. La persona lJ.U8 conscrro en su poder sin 
cancelar, t->Statnpilla ó estampillas de período fonc~ido 
imtiefiri\ una _multa igurd al dobl~ del Yalor que repr¿ 
11cntcn, rccogiéndo8cle las cstam¡nllas, que serán desde 
luego· inutilizada~;· sin perjuicio de que si poi· fas cir
cunsta.ncias \Jui,iero lu~a.r á sos¡:,ócha fundada do que 
se há beeho de'éllas un uso criminal, v,:mdiéndo\as pa
ra utilizarlas en documentos de fi..-chas anterior00 el 
cáSo !re ponga en conocimi"onto'. del Juez d~ Dist;ito 
pa.ra la averigunélón correapondientc y demás á que 
hay'it ln.:,!'D.f segftn ·ln cla.w dct"defüo. El fünciona1•ió de 
f'é pública que lll{,'Ul'racn la falta que acaba de meneio
narsé, además· de sufrir ln pen:i señalada, será fiesde 
Juego dc;¡tituillo llo.: lm etnpleo y juzgado como defrau-
il:-tdor de las rentas públicas. · 

Art. 127. Ninguna multa, por las infracciones á que 
flt) refiero esta. ley, podrá hacerse efectiva en f'nnciona
riOl'l, cmµleido:,¡ ó partieularos en cantidad que exceda 
de quinientos pesos; pero esta l'CStricción se refiere á 
cada una de la.a infrateiones, pues en caso de que cual
quier funcionario, empleado 6 particular aca rcsponsa
hlo de varias vio!acione.!, por ~da. una de ellas está 
su,icto á la multa qu,.}c,o~responda. . 

Art. 128. Sólo las oficmas de la.Ronta est.:.iu autol'i
za,IM para la renta pública de estampillas: al 1quc las 
expencha. sin la competente ~utorizne1ón, se le rccogc
r.í11 ]a.-, qtiC tenga y ¡ierdora como multa el valor de 
ellas. 

Art. 120. El que venda ó use estampil!ns despu~I! ele 
haber servicio <'U otro documento ó libro, alterándolas 
\av:í.ndobs ó raspánclolas, ine11l'rirá en la misma pen~ 
que señala el artículo 1nguicnte. 

Art. 100. El falsificador de estampillas. sus cómpli
ce! y encu~rido~s1 atlemásde perdi!r ~us instru1~1entos, 
úti.tca y ex1stenc1as que se Je.s encuentren, sufrirán Ja 
pena que señala ~a. f~acción VI del artículo 694.del 06-
tlitro penal del D1stnto Federal. 

iio. Art, 131. Siempre que fuel'e ofrecida fianza en j¡{&
rant!a del in toros fiscal para e,itar el embar¡o de b1e. 

!1~• cu~ndo se trate Je hacer efectini unli. multa por 
mfracc10nes de esta ley, será admitida por los emplea.. 
dos respectÍYo.=!, dernhiGndoso sin demora el documen
to que m~tivo la multa~ la oficina de quo procetla. con 
la. anotación ~o~respond1ente. La fianzn. será pagadera 
dentro de vcmt1cua.tro horM d&1pués de requerido el 
fiador. que habrá renunciado los beneficios de órtlcn y 
excnsión,y se conservará en riguroso depósito liae:ta la 
redo!uci6n rlcfinith·a. (146.) 

Art. 132. En caso de i11soh,encia para satisfacer la 
multa. en gue se haya incurrido,el Juez respecJivo im~ 
pondrá la pena do quinoe días á seis meses ele prisióh 
según las circunstancias del hecho. 

A.rt. 133. Losju1KX>s, jefes de ofi¡;ina r demás funcio
n_i~rws ó cmplendos que descubran cualquiera infrac
c10n d~ la presenta ley1 procederán contrn los inr1·acto
res ~~hcándoles las penas en que hayan incurrido, y 
1·cm1tJ.endo ,í. las administraciones principales de la 
renta noticia pormenorizada. de la infracción, para. 
qu~ hagan ef~ctiva la multa y su importe ing1ese en In 
caJa ele la oficina. 

Art. 134. Si los infra.ct.oros fu1ren autoridades fun
cionarios ó empfoaclos quo no estén subordiMdos al 
descubridor, éste se limitRrA R dar cuenta á los ~c
tivos superiores, á fin de que procedan contra ellos y 
les apliquen las ponas corre:ipondient:.es. 

• .. Art. 1:i5. Los procedimientos para la ejecución de 
las mu_ltas por infr~c~i~n de esta ley no suspenden las 
actuamones ~n _los JU1c10s en que aquella ocurra, y di
chos proeecl1mientos correrán por cue1·da sepa.rada, 
(140,) 

Art, 1::16. Cualquicl' documento ó libro mult~1Jo Je
l>erá contener suscrita y sellada por el empk,a.<ló do la 
Renta del timbre que recaude la multa, la c0nstancia 
do haberse hecho el pago, y en letra la fecha y número 
del cortifioodo de entero que en com¡,¡robación se 11.gre
gará al documento 6 libro. 

Art. 137. La. constancia del pago de la multa, tra
tándose ele libros, se p0ndrá en la primera y última ho
ja • .En cua.nto á documentos y libros que no deban sa
carse de las oficinas p(1blicas, bastará agregarles_ el 
certificado de entero respectivo, asentando en ·aquellos 
la razón correspondiente. 

Art. 138. Las autoridades, empleados ó funcionarios 
cualquiera que sea su claae ó categoría que, foera clci 
caso :previsto en el art. 32~ 6 i=in que para ellQ haya 
autonzación expresa de la Sécretarfa de Hacienda or
denen, permiti~n 6 reea.uden la eontrihuei6n fedcr;I en 
dinero; que no cancelen las csta.mpilla.s inm~íatamen
te después de recibidas en_ pago; que impidan de algu
na ~ano1·a el cumplimiento do esta ley, ó·que ocupen 
los mt.ereses de la Renta. del timbre, incurrirán, res
pecto de los dos pl'imeros ca.sos, en la multa de cin
cuenta á doscientos posos; r respecto de loe dos segun
dos, során responsables civil y oriminalmentt>, á cuyo 
c~Ccto se les consig~ará al Juzgado de Distrito respec
t1ro, para que les imponga la ~ni¡, que merezcan se
g~n la. graYedaS. d('l delito conforme i la.legislación 
vigente. 

.,. Art. 139. ~n caso de infracci0n por p?,rtc de los 
empleados de llaciendA de los Estado11 y Munidpios, 
de Jo dispuesto en el art. 91 sobre la obligacíón de po
ner en 0-l documento que justifique el pago de la. c.m
tribuci6n federal la. correspondiente estampilla tanto 
el referido empicado que otorgue el documento: corno 
el causante, pagarán cada uno tres veres el importe del 
impuesto füderal, ~ín perjuicio ele que el segundo re
ponga. las c:ttampillas que faltaTen. \147.) 

Art. 140. La multa de que trata e artículo antc1·ior 
no podrá en ningún caso exceder do quiuicrifus pesos 
respecto de cada persona, salvo lo dispuesto en el art. 
127, y se diYi<lirá por partes iguales entre el denun
ciante y el atrentc federal que la haga efectivo.. A fal
ta. de denunciante corresponderá t>n totalidad al agen
te federal que hubiere imciado el procedimiento contr& 
el defra.udaclor. 

Art. 141. Las multas en que incunan los émpleados 
de los Estados se liarán efectivas por eonclucto de sne 
superiores inmediatos, y en nin1ún caso los adminis
tradores del timbre podrán inimar procedimientos de 
embargo contra ellos, y menos contra las ofieinaa que 
dirigen¡ pero i( deben consignarlos al J u,gado de Di,. 
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trito cuando por otros medios no se consiga quo cum
plan con la ley. 

• Al't, H2. Las autoridades, funcionarios y emplea
dos á quines se comete por esta ley la facultad de ha
cor CÍC(;tivas las penas impuesta.e á los iufractores1 ejer
cerán la económico-coactha con arreglo ú las leyes 
vigent ... (148.) y (149.) 

Art. 143. El total monto de las multas impuestas ('n 
esta le{ ingresará forzosamente á las respecti,,a11 .ofici
nas de . timbre, adonde permanecerá eu depósito hnsta 
!:!u repartición, sin gg.c por las operaciones coni;i~uien
tes á Ja recepción y reparto de ellas corre&ponda nono
rario alguno á los empleados- quo intervengan. 

• Art. 144. Ninguna multa se repartirá antes de dar 
cuenta á la Administración general del timbre y de 
recibir su contestación a.prohatol'ia. Cuando hubiere 
inconformidad en el nfultado y recurriere á la Secre
taría de Hacienda, la multa. no se repartirá sino des
pués que el negocio ¡¡e resuelva. (150.), (151.}, (152.) 
y (153). 

" Art. 145. Del importe de ingrnsos de nmHas ~1' 
infracciones de esta ley, cuhierto quesea.el fisco dec lo 
que le corl'#$ponda, el remanente se diatrihnirá apli
cando un 75 por ciento al denundante ó descubridor J 
un 26 oor ciento á la oficina que haga efoctiYa la mul
ta. Si hubiere contienda judicial, se aplicará un 50 
por ciento al denunciante ó descubridor, y el 50 por 
ciento restante se dividirá en dos partes, una para el 
~dministrador local y otra para el Promotor fiscal que 
mtervenga en el juicio. Ct1ando una misma persona 
tenga el carácter de descubridor del fraude y ejecutor 
de la pena, ae le aplicará toda la. multa, y cuando in
tervengan nrios agentes del timbre, se-dividirá entre 
olios ou importe. (164,), (1,5,1.), (156.) y (157.) 

Art. 14B. Se con®de acción popular para denunciar 
l~s infraccione& de eeta. lef, })9'1'0 no se admitirá denun
cia alguna que no esté apoyada, por Jo menos. en la 
declaraci6n de QJl testig.o ó en algún principio de 
orueb¡i. ,por escrito. _En el caso de denuncia falsa ó ca
lumniosa, qu,e<lan al contrilmyent.e Sll!I dercehos ~ i;oal
vo pa.r& que los deduzca con arreglo á las leyes, á cuyo 
e!Ccta. se cx;igirá que. tanto el denunciante romo t'l tes
tigo sean personas abonadas, para evitar la irrespon-
1abilidad. 

• Art. 147. Cua.ndo algún Administndor ó Agente 
de la &nta del timbre, por denuncia jm::tificad~ ó por 
cl~tos positivos, sospechne que en algún cstableci
nuento en que.se hagan ventas por mayor, no se cum
plen las disposiciones de Cl¼ta ley, procederá á practicar 
una visita-, .en 111 cual el cuTitribuyente Tisitado deberá 
exhibir las medias estampillá.s que deben existir en el 
libro talonario de Tentas, para que comparado su nlor 
con ol que arro,i.en los librt'>s del establecimiento rcs
pocto de lns ,,entas verificadas en los .mesee corridos 
del año fiscal, oyendo ni interesado y ~racticnndo las 
demás nverigu:i.cio.nes conduC<'ntl->S, puoda conocerse la 
diferencia que 1,aya entre uno y otro dato; y si resul
ta.ro discordancia ente ambos l)-0'.r un valor que exccclA 
ele cinco pesos doestampillas, se impondrá al respon
sable 11na m1,1l~a de 25 á 200 ~os, que hnrá efectini el 
respcetivo Ad.ministrador del Timbre, sin perjuicio de 
reintegrar al fisco de lo que se le hubiese defra-uda
tlo., (158.) y (159.) 

Art. 148. En ningún caso serán partícipes en las 
multa, los jueces, en los negocios de que conozcan co
mo tales; pero sí tendrán la parte corrett,pondicnte al 
cleecubrído1 cuando ellos sean los que ad\'iertnn la in
fracción y ma,nden el documento á la oficina clel tim
bre para. su reTalidae.ión. 

Art. 149. A loa dueños 6 poseedores ele documentos 
faltos de catampillas que los presenten para rcvalida
ci6n, st' lCH deducirá do la mult.a. In parte asignada al 
descubridor. 

Art. 150. Los. rc.cibos que los interesiulosen las mul
ta11 oto~¡~en pQr la parte que les corresponda, llevarán 
el timbre respectivo. 

CAPI',l'ULO NOVENO. 
DE LAS om::INAS DE LA REN1'A. 

Art. 151. La Renta del timbre estará á cargo de 
una M.mini.stra.ci6n general, de la que dependerán las 

pl'indpa.les, subalternas y agencias establecidaa y que 
en lo sucesi\'o sa establezcan en los diversos puntos de 
la República en que según las circunstancias se vaya 
haciendo .nccesano, 

~ Art. 152. La Administración general reaidirii en 
la. Capital de 1a Repúblicá '.( dependerá directamente 
en lo económico, administrativo y directivo, de Ja Se
crcta.ríi de Hacidmla; y en lo rolativo á su contabili
dad y glosa, de la Teaorcría general .\' de la Contadu-
1-fa .Ma.\'Or. en los términos que la ley lo diii:ponga. Lai; 
administr4ciones principales dependen do In genrnl; 
la.s aubaltermw; de las prineipalcs; y las agericias de 
las subalternas, todas con arreglo i\ las l<·yes y regla
mentos Yigentes ó que en Jo de adelante se diPren. 
(160.i. (161.), (169.). (163.) y (164) 

Art. 153. La Administración genet•nl continuará ton 
la planta que tiene actunlmento y dotacionc'H stfü\ladas 
á los empleados, ó con las qnc le designe d prcsu¡mcs
to daegre.sos rcspectirn: la.s ad.ministraciones princi
pales, snbaltetnns y agencias, con el honorario quc ·lesi 
señala la tarifa. En t~ta- misma se determinarán los 
gastos menores que á cada achniTJistraci6n se deban 
abonar srgún su clase. 

" Art. 154-. Para cada administración principal se 
nombrará un ofi~ial intrrvcntor,; con las 11.tribucionea 
propias de tal carácter y con la. dotación que en la ta
rifa se le señale. (172.) 

i¡, Art. 155. El Administrador general, los principa
les y los oficiales iptervcntor~i, 11erán nombrados por 
In &<:retaría de Hacienda; los subalternos por los 
principnles; y los t4?entes, ~r éstos. (172.} 

Art. 156. Los empleados de la Adrnin~st.r:'l.ción gene
ral que deben caucionar su manejo, lo harán por el do
ble del sueldo que disfruten; X los principales por l~s 
cantidades que marque. la tarifa; los ~gundQa pqdrán 
esigir ásus suiJalternos la fianza r~pectira como una 
garantía mfia para los intereses del Erario, PxprcFiÍII• 
doRe así en la escritnra que se otorguC', Lo11 jueeea rle 
Distrito conocerán en esas fin.nz.ts, praf,,!tienndo l:i.a di
!igenci11s de idonr-itlad )' solyoncia de lo~ .fiador<'~ que 
dichos subalternos propongan, así co.ml) de 1011 juicios 
de falencia en caao de quiebra, puesto que en ,·irtud 
del honorario que disfrutan y de lu fnnciones que la 
ley les i;eña.la, debe coui,idcrírscles. y oo les r.oneil:lCTa
rá en efecto, como empleados do lri. Fcrlera~ión, Con las 
ohhg-acionel! y preeminencias q11<' l:omo ÍI taleslC's co-
1-reeponden. 

Art. 157. Los ndmini~t.raJorcs subalternos que h11,. 
yan ca11c1onado 1m u1an~jo, podrán por d, dando cono
cimiento á la principal ~8-f:JUe de~nda.n, rjcm.'tlr la fa
cultad coactirn, aplir.:n: las multaa dcsignáda~ por la 
loy y hacerlas efectivM en los término~ que quedan 
prevenidos en el art. 144; los que no hay:\n .Prestado 
caución solo podTán obrar en nombre S con autoriza
ción l'xpres.a de lo., principide;i, dando cuenta de !!u,, 
procedimientos r esperando la 1'C'Solución aprobatoria. 

Art. 158. l,os administradores principales serán en 
todo cnso ]os inmediatos responsabl(!s de las cantida
des que resulten á cargo de su~ sulialte1 no~,. rcink·n 
grándolas dLi!de lue~·o en la cnja ele su~ oficitias, E-i-8 
pei;juicio clf' repetir contra aquellos suderctho ante lo 
tribuna.les. 

'C' Art. 150. 01 honorario !!.!ligua.do se lo aplicariiJJ 
los admini!ltr11.rl.ores princip:i.l~, comput:rndo el tanto 
por cient9 que {1..ciula uno C6rrt-!Cponda sobre el produc.:. 
to brnto que so recaude l'n 8U dc_marl'nci6n . por tst:i.m
pi\laR vt'ndidn~ ele documentos y. libros., rle Renta inti·
rior y d(' contrilrnción füdcral únic.i.mente: los· subal
ternos y nis de¡:wndencia.s Fe iihonAtitn para 11í. d que 
se les aP.igne en la tarifa. {172.) 

Art. 160. A las oficinns de los Estado.- y municipios 
se les abonará el dos por ciento sohrl" el valor de Ja.s 
estampillas de e-0ntribnci6n fedrral qu(• r<>ciban, éau
cel~n y dorm4van conforme :í. r-stl\ ley. 

Art. 161. A eúnlq11iera oficina, Sl'a foderal, _(le un 
Estado ó de un }[u-nidpio, se le abonará. u11 do!! por 
ciento sobre el importe del recobro de-cor._trihneión 'fe
dC'r·1l cu~•& falta de·pago descubra.. Este do.a por cirilto 
será repartible entre los emplca1los déS'cubridorcl!, qilc
dando prirndos de sn honorario los que dejaron de ha
cer la rocauda.eión, quienffl, además, incurren en laa 
penM á-que bllhiere lagar. ~ 
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• A.rt. 162. Por la recaudación en cfectiro de la con
tribución federal, en el ca.so previsto de que falten las 
eatampilla11 en 11.lrnna localidad, se abonarán lof.l ad
ministritdorel!I los honorarios correspondientes según 
queda detallado en los artículos anteriores. (172.) 

;t Art. 163. El Ejecutivo, según lo requiera. ol mejor 
t1enicio, determinará el número y clase de ¡las ofici
na11 dtil timbre que deban existir; aumentándolas 6 re
coneeotrándolas, ó cambiando la división territorial 
de cllu, á fin de evitar que las subalternas y agencias 
queden á distancia desproporcionada del centro; y pro
curando en todo caso que cada administración princi
pal cuente, por las aumaa que recaude, con el honora
rio que baste, l'u.brir las necesidades del que las sir
va. (16~.). (166.), (167.), 168.), (169.) y (170.) 

• Art. 164 El Ejecutivo podrá aumentar 6 dismi
nuir el honorado de los empleados del timbre, cuando 
así lo croyore justo y conveniente, reformando la tari
fa en la parte que fuere necesario. (171.) y (172.) 

Art. 165. e.ad.a administración principal t.endrá ba
jo sn inmediata inspección un expendio, do cuyas ven
tas no ee abonará honorario separado, y será. el único 
en que 88 verifiquen las de estampillas de contribución 
federaL 

CAPITULO DÉCIMO. 

INSPECCIÓN. 

Art, 166. El administrador general de la Reuta del 
timbre aeí como los principales y subalternos, tienen 
la obli¡aci6n de rigilar constantemente sobro el exac
to cumplimiento de e;ita ley; en eonsccuencia, procura
rán por todos los medios que estén á su alcanro averi
guar', no sólo 11,i so usa do la estampilla en todos los 
documento I y o~raciones marcadas por la misma, sino 
también ai todas la.a negociaciones, empresas y demás 
actos que ella grava han sidomanifetltados por sus due,.. 
ñoa, empresarios 6 representantes y han sido cuotiza
doa debidamente, exigiendo que lo hagan si lo hubie
ren omitido, y aun imponiéndoles cuando haya habido 
ocultación, la multa con que el artículo 112 pena á los 
q_ue no presentan en el término leg11l sus manifcsta
ctonea, 

• Art. 167. Para que la Yigilancfa pueda ser tan efi
caz como es debido, los referidos empleados visitarán 
periódicamente tqda clase de establecimientos comer
ciales, in.dustriales ó agrícola..,, así como los colegios y 
corporaciones á quienes comprenda la obligación de 
llevar libros timbrados, con objeto de investifrar si con
tienen las estampillas correspondientes, limitándose la 
averiguación á los libros del año corriente. Para el 
acto de las visitas que se practicarán por los mismo11 
empleados ó por delega.d.011 que nombren al eíecto és
tos deberán .Preaentar é.rden escrita de los prim~ros, 
qae loa acredite como tafos delegados, y que los autori
co, en C0■8eCUencia, para ejercer las funciones propias 
de tan delicado encar20 (173.) · 

Art. 168. La limitaci6n contenida en ol artículo an
terior sobre la época de la aYeriguación, no servirá de 
obat6culo para que los visitadores puedan extenderla 
á documentos ant.eriores, siempre q_ue por sospecha fun
dada lo juzguen indispensable; ni les quita la facultad 
de remitir, la administración del timbre de que de
pendan, 1)2:'r& los efectos de la ley, cualquier documen
to, 1ea de la fecha que fuero, en el que aquella se baya 
infringido po~ falta de estampillas que debió tener. 

Art. 169. Siempre que hubiere por parte del cansan
te resistencia á. presentar sus libros y documentos, el 
visitador dará cuenta á la oficina gue lo nombró, y 
é11ta se dirigirá al Juez de Distrito respectivo y en su 
defecto al de primera instancia del lugar, con el fin de 
que le .P,re&ten su auxilio, obliguen al renuente á la pre
een~ac16n de libros y documentos que se le exijan y le 
apliquen la pena que por su falta deba imponl1r11ele, 
conforme'- lo que el artículo 101 se previene. . 

Art. 170. Cuando se trate de juzgados, tribunales, 
oficinas, escribanías, colegios 6 corporaciones que es
tén sujetos á determinado superior, ni los administra
dores por sí, ni menos sus delegados, podrán practicar 
,iaita sin previa autorización del respectivo superior, 

En consecuencia, el administrador 6 agente de la ren
ta que ~e halle al frente de la oficina del lugar, so di
rigirá á aquél, poniendo en 11u sonocimiento 1a infrac
ción denunciada, ó la sospecha que so tenga de haberse 
cometido, ó 1n necesidad de investigar si se cumple ó 
no con la ley, á fin de que conceda la autorización co
rrespondiente, ó concurra, si así le pareciere, con el ém
pleado á la práctica de l:l. visita. En ca.so de que el ex
presado superior se niegue á dar la autorizaci6n, el 
hecho se pondrá en conocimiento de la Secretaría ele 
Hacienda, por conducto de la Administra.ción general 
del ramo, para que resuelva lo que se deba hacer. 

• Art. 171. Al practicarse una visita se extenderá el 
acta corresoondiento, en la que se asentarán todas las 
circunstancias que ocurran en el acto y L)s resultados 
que se obtengan, (174). 

Art. 172. Los visitadores titulados de la Renta se 
sujetarán en el desempefio de sus funeiones á las pre
venciones contenidas en el reglamento vigente; pero 
loe agentes ó delegados que nombren las administra
ciones principales y subalternas so limitarán á llenar 
las instrucciones que estas les dén por escrito, sin nbro · 
garse en ningún caso la facultad de imponer penas ni 
menos de hacerlas efectivas, pues es& facultad será ex
clusiva de las administraciones principales, y de las 
subalternas en caso de que hayan caucionado su mane
jo; por lo que los agentes y delegados les cla.rán cuenta 
de las infracciones que descubran, comprobándolas con 
el acta respectiva, y esperarán laresoloción que Be les 
comunique, Los subalternos tendrin la obligación, sin 
embargo, de dar cuenta de sus procedimientos en el 
caso de que so trata, á las principales de que dependan, 
y de.sujetarse á sus determinaciones. 

Art. 163, Tanto los administradores principales co
mo los subalternos cuidanín de elegir para visitadores 
personas de honrndei, de júicio y de prudencia, capa
ces de llenar su misión con la. moderación y el tino ne
cesarios, procurando el cumplimiendo de la ley, sin 
cometer abusos ni arbitrariedades que redunden en 
desprestigio del Gobierno y en perjuicio de la misma 
Renta. En consecuencia, cuando eBos agentes salgan 
á practicar visitas llevarán instrucciones precisas do 
lo que deban hacer, previendo, hasta donde sea posi
ble, los casos que ptiedan ocurrir. 

Art. 174. I. Los cortes de caja de las Jefaturas de 
Hacienda serán inspeccionados por él Gobernador del 
Estado 6 por la autoridad del mismo á quien clologue 
esta facultad, . 

II. Si no residen en la misma. localidad el Gobif"!tnO 
del Estado y la Jefatura., verificará dicha ins~cción 
la primera autoridad política. Cuando por cualquier 
motivo surgiere alguna dificultad en el cumplimiento 
de esta prevención, la Secretaría ele Hacienda desig
nará la persona que cleba in11peeciono.r los cortes de 
ca,ia. 

111, Los corte11 de caja de las oficinas de lhci(•nda 
do los Estados y Municipios serán inBJ>E:CCionado¿¡ por 
el Jefe de Hacienda respectivo, y en defecto de éste 
por el administrador de la Rent& del timbre. 

IV. Los cortes de caja y de efectos de las oficinM de 
la Renta del timbre serán inspceciom1.doa por el Jefe 
de Hacienda, y en los 'ferritoriosde Tcpic yde la Baja
California por los administradores principales de ren
tas, ó c-n su defecto por la primera. autoridad política 
local. 

V. Los cortes de caja y de afectos de las adminis
traciones generales del timbre y de con-eos serán ins
peccionados por el Contador mayor de Hacienda. 

VI. Los cortes de caja de la administraci6n princi
pal de renta11 de Tepic y de la Baja-California serán 
inspeccionados por los Jcfüs políticos de los respecti
vos Territorios. 

VII. Los de la Administración principal del timbre 
en el Distrito Federal, y los de la oficina impresora ele 
estampillas serán inspeccionados por el administrador 
general del timbre. 

Art. 175. l. Las estampillas de contribución fede
ral ca.nceladaa, según queda prevenido ce el art. Sl ele 
esta ley, serán remitidas cada mes á la Jefatura de 
Hacienda respectiva, por las oficinas que las hayan rc
cibide en pago, bajo pliego certificado y acompañaclas 
de una factura en que se expresará su numeración y 
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valores. Dicha remis:ión la verificarán directamente 
las oficinas federales y municipales, y ~or conduc~o ele 
las administraciones principales ú oficmas suP4::nores 
de los Estados, las subalternas de rent9:s del~s m1~mos. 

II. Las oficinar1 deTepic y ele la B~1a..Cal1fornia re
mitirán á las i.dministracioncs clerenfas de los respec-
tivos 'l'orritorios, las estampillas canceladas: . . 

111. LWl Jefaturas de Hacienda, las adm1n1straci~
nes, 1,rinripales de rentas de l?N. territorios y l~s ofici
nas del DKltrito FWeral, rem1t1rá_n cada mes a la Ad
ministración general laa estampillas canceladas _que 
hubieren recibido acompañándolas de 8US resp~chyas 
facturas de las que conserrnrán copia autorizada.. 

Art. 176. Siempre que las oficinas de Hacienda fe
derales do los Estados ó Municipios no remita!l op?r
tnnamente las estampiUa1:1 canceladas de contr,1b?c16n 
fodernl á las Jefaturas de Hacicnda1 á las admm1stra
ciones principales de rentas E:º los Territorios 6 á la 
Administracih general ele! bmbi:e en su caso, e_stas 
oticinas requerirán en peligro certificado á los omisos, 
y consignarán el conocimiento de la falta ~l !nzgado 
de Dietrito respectivo, si á posar del rti9uer1m1ento no 
~e hieil::!re la remisión, para gue,epremie áloe resp-0n
table1 á la entrega de dichas estampillas dentro de un 
término perentorio. Las oficinas de que se tr~ta da
rán en todo caso conocimiento del hecho Pupenor co
rrespondiente. 

\rt. 177. Lo! Jefes de Hacienda ó administradores 
del timbre no autorizarán lo$ cortes de ca.ja de las ofi
dna.s de Ha,.:..-..-da do los Estados 6 ~fonicipios, si no 
~e les justifica. 1a remisi6n de las !Sta.mpillafl. . . 

Art. 178. Las jefaturas de Hac1cnda y las adm1ms
traciones de re:n'tas de los Territoaios promoYerán lo 
que corrf..i:1ponda en beneficio del Erario, lu<:go que no
taren inconformidad entre los cortos de caJa Y las rc
misionc~ ck• estampillas eanceladas, dando aviso á la 
Administraci6n general de la. Uenta. 

Art. 179. Los JefeS" da Hacienda y los administraflo
rcs principa:les de Mentas de los 'l1erritorios, !1-!-P.ntarán 
en ~us cuentas mensuales l,t entrada y ~alula. ~e l~s 
estampillas de contribución federal canceladas, .1ust!- · 
ficando la primera operación con los docum~ntos or1-
g-inales de CDTfo, y la. segunda con los recibos ele la 
Administración general. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Art.180. Las administrarioncs del "timhro c~mbia
ní.n los pliegos timbrados para dcgpach.o1 título o nom
bramiento, que conten~an la anot.ac1on de hab;rse 
errado suscrita por el jefe de la oficma correspondien
te y co'n ol sello de ésta. ~cdiante la c,,;hibición ele 
veinticinco centa,·os por phego. . 

general en el tercer mes d, la nucrn emisión acompa
ñadas de las facturas reapectivas, (175.) 

Art. 183. Las estampillas amortjiadas ó sobr!-ntes 
de período fenecido, serán destruidas por ~~1? del 
fuego, 6 de la manera que mejor conv~nga á JUICIO de 
la Secretaría de llacienda, en presencia del Co•tadoÍ 
Mayor de Haciencla, del Administrador general de 
Timbre 6 del contador en su defecto, Y, del Jefe. de la. 
sección tercera de la referida Sec;ctu1a de ~acicnda, 
en la oficina impresora de estampillas, previo ex.ámen 
y recuento, y levantándose el . acta corr~pondtente. 
Del mismo modo y con laa propias solemmda~es serán 
inutilizadas las matriecs y láminas de estampillas, ha~ 
ciendo desaparecer los grabados que contengan, en 
términos que puedan volvfr á aprovec~arse en el ser; 
vicio. Los -pli~gos de pa~el de est.amp1l.Jas ~chadaa. a 
perderé inservibles quee.xistan en la ofici~a imprewoia, 
se destruirán como las 11obrantes y arn~rt1z~das. 

Art. 184. En ningún caso podráel~¡ecutlvo?ontra
tar en venta. ó <lar en prenda ~stampl la!! de nmguna 
clase, ni permitir que por,med10 de ellas so haga pa
go anticipo 6 compi:nsacion alguna.. . 

Á.rt. 185. Quedan exentos de~ servicio de guardia 
nacional y ele todo cargo concejil los emplead~11 de la. 
Renta del timbre y de Correos, no compren~1éndose 
en esta e.x.repción los expendedores de cst~Il!P1llal'I qu~ 
haya en el lugar donde residan el admitustrador o 
agente de la Renta. 

• Art. 186. En las locahdane.s en que no haya emp 
ple1,.dos ó agentes del Timbre r sí de~ Correo, tendrán 
estos la obligación de encargarse, mJO_ntr~s,BC s~bsana. 
la falta del expendio de las estampilLis ~el tun,bre, 
con ab~no rle honorarios, que en njngil.n caso. &erán 
menores del ¡;inco por ciento. sobr~ el pr.o~uct9 .bruto 
de las estampillas quo yen dan. (176.). . , . 

Ar!. 187, Los paquetea de . es1arop1Ilae. y .l,a .~orrcf
pondencia, aunque sean certíficaios, que duur_n lns 
oficinas del Timbre por el Correo, ,así como los. P iegos 
certificados que contcnga.n cstamplliM ~nceladas de la 
contribución federal no causarán porte, . 'IJ 

Art. 188. Los nlores do toda. da.se ~e est~nJW a.a 
no podrán alterarse ó incluirse en documen~os que 
puedan expedir 6 autorizar los Estad?~ par<)- o_b,1ctos de 
su competencia, pues la rcprcscntaci6n d" dichos va
lores nunca podrá hacer11e i.ino del modo y en la forma 
que determine la ley fede_ral. . 

Art. 189, Las cancelaciones .irrr~ul:n(;S que se hayan 
hecho por ignora.ocia y mala intel\i!·encrn. baata la fe
cha de esta. ley, quedan ~ispensadas de las penas que 
no ac hayan hecho cfcctn•as, en 1~. l!''ute que corres
ponda al F.isco 6 á los cmpkados puUhcos y agentes de 
la llenta,. . 

A.rt. 190. 'l1oda~ las infracdon~ de ~ta ley; qme11 

quiera que 11oa el responsable, quodn.n su,1etae á los tn-
bnriales ele la. Federación. ,1 • 

Art. 191. No 110 podrá dii.pensa~-la oLiicrvam•ta 1~e 
esta ley; pero la Secretaría ~eHaetenda. cu:ind?lo o,.
time lle justicia., podrá modificar lae pen~s que 1mpone 
6 indult"a.r de ellas á los que haTan cometido alguna. 
infracción. • • 

1
. . 

Art. 181. Solamente el primer 1!1es despu6s de fene
cido el perfodo señalaclo para la circulación de las c~
tampillaa podrán cambiarse por las ele la nueva emi
sión 1~ légalmente yendidail y sobrantes en poder do 
particulareR. 

,.. Art. 182. Las administracionQS subaltcrn~s 1º la 
Renta del timhrc y ele la de CorreoJ,. dcYohe~an a sus 
principales las estampillas de la rm1B16n f7necida, den
tro del improrrog-a.ble plazo de los d~s primero!! mesC'l!I 
de la. nue\'a, inutilizáiidoln.s por m~10 dl' dos rayas de 
tinta que se cn1ccn en el centro. Tanto estas cstam-¡ 
pillas como las que. rr~ulten s~brap~cs en pod('r do los 
ndminh!tiadores.pr1ncipnlcs, . rnutlhza<la11 c.of!lO qu:~a. 
dicho, ser~n remitidas pí)r éstos á la. Adm1mstracwn 

Art. 192. Laa eludas que ocurran sobro eumv 1tn1cn
to y aplicación de la misma ley, serán res-o.elta,'l 1,or la 
Secretaría de Hacienda. · 

• 
• ARTÍCULO 'rRANSl'fOJlO, 

&<\t-a ley eomr-1wniÍ. ¿ ree:i1· de~e cl. J, 0 de Jt1liodel 
prc!=.cnte ,~ño (1887) .. y g1~e~lan derogadas. todas !asan
teriorrH v 1lernás ch.!l])OHICI 1nt"!l!I FQbrt- la matC'rla que 
hasta la fecha han estado rigentm. (177:)· 

" 


